
 
REUNIÓN ORDINARIA DE LA  

JUNTA DE CENTRO 
(VIERNES, 26 DE MAYO DE 2.006) 

 
Punto 1.-Lectura y aprobación, de 2 actas de reuniones anteriores.  
 Se aprueban ambas por asentimiento. 
 
Punto2.- Informe del Equipo Directivo 
 Se informa de los siguientes temas: 

- Última sesión del Claustro de la UMA. 
- Datos generales de los programas de intercambio de estudiantes. 
- Estado de los trabajos para la isntalación de un nuevo transformador. 
- Gestiones realizadas para la instalación de aire acondicinado en la biblioteca. 

 
Punto 3.- Horario de apertura en el periodo junio a septiembre. 

Se acuerda por asentimiento el mismo horario de años anteriores, es decir: 
 

FECHA CARACTERÍSTICAS HORARIO PROPUESTO 

11 de junio al 11 de julio Periodo de exámenes 9 a 21 horas (lunes a viernes) 

12 a 31 de julio Periodo no lectivo  9 a 15 horas (lunes a viernes) 

1 a 31 de agosto Periodo de vacaciones 9 a 14 horas (lunes a viernes) 
 

Punto 4.- Aprobación, si procede, del balance económico 2.005 y del presupuesto 2.006. 
 Se aprueba el balance económico 2.005 por asentimiento y se comentan los aspectos más destacasdos del presupuesto 
2.006. Entre estos cabe destacar el procedimiento propuesto por la Comisión de Asuntos Económicos respecto al nuevo 
presupuesto de mantenimiento que gestiona el centro, presupuestos inferiores a 30.000 €, básicamente el procedimiento será: 

- Mantenimiento de dependencias comunes: Se actuará de oficio. 
-  Mantenimiento de infraestructura específica de departamentos:  
    - De oficio si es una actuación urgente o inferior a 300 €. 
    - En otros casos debe aprobarlo a Comisión de Asuntos Económicos. 
Se aprueba lo anterior y el presupusto 2.006 por asentimiento. 
 

Punto 5.- Utilización para usos del centro de espacios infrautilizados. 
 Se habilita a la Dirección del centro para que, en coordinación con el Vicerrectorado de Infraestructuras, reasigne los 
espacios que no están siendo utilizados, para un mejor aprovechamiento de los mismos en cubrir las evidentes carencias para 
infraestructuras comunes (p. ej. las nuevas aulas de informática) y específicas de algunos Departamentos. 
 
Punto 6.- Comunicado sobre el título de Grado en Ingeniería Electrónica. 
 Se informa de las características especiales de la titulación de Ingeniero de Grado en Electrónica, por su ubicación 
dentro de la Comisión de las Telecomunicaciones. Dado que se vienen impartiendo, tanto en la EUP como en la ETSII, 
titulaciones directamente identificadas con esta titulación se aprueba por asentimiento emitir un comunicado para que la futura 
titulación se imparta en uno de estos centros. 
 
Punto 7.- Aprobación, si procede, de un nuevo calendario de exámenes propuesto por la Delegación de Alumnos del 
centro. 
  Los representantes del sector alumnos plantean un nuevo calendario de exámenes a implantar a partir del próximo curso, 
básicamente el mismo consiste en: 

- Traslado de la convocatoria ordinaria de asignaturas de 1er cuatrimestre de junio a los días libres del periodo marzo 
a mayo. 

- Traslado de la convocatoria extraordinaria de asignaturas de 2º cuatrimestre y anuales desde febrero hasta el periodo 
noviembre y diciembre. 

 
Tras analizar los pros y contras de la propuesta en un amplio e intenso debate, se observa que la misma supone dilatar en exceso 
los periodos de exámenes, prácticamente a todo el año, la desaparición de la convocatoria de finalización de estudios de las 
asignaturas de 2º cuatrimestre y anuales, la complejidad de simultanear en los dos nuevos periodos la clases teóricas y prácticas 
con los exámenes extraordinarios y algunos aspectos más. Por todo esto se aprueba por asentimiento que la propuesta sea un 
documento de trabajo de la Comisión de Junta de Centro nombrada al efecto y que la misma acelere sus trabajos para que los 
aspectos de la propuesta que sean viables se implanten lo antes posible. 
 
Punto 8.- Ruegos y preguntas.  
  No se formula ningún ruego ni pregunta. 


